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3.1.3.9 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCION COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir y adoptar las directrices, planes y programas relacionados con los procesos de
responsabilidad fiscal y de jurisdicción coactiva e indagaciones preliminares, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Emitir lineamientos para el diseño y adopción de los planes, programas,
procedimientos, manuales o guías de las indagaciones preliminares, procesos de
responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva que corresponda adelantarse
directamente o por las subdirecciones a su cargo.

2. Tramitar la segunda instancia en las etapas que corresponda dentro de los procesos
de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva y en primera instancia los asuntos que
correspondan en segunda instancia al Contralor de Bogotá D.C.

3. Conocer y decidir en primera instancia los procesos sancionatorios de su
competencia, conforme a la normatividad vigente y procedimientos internos sobre la
materia.

4. Coordinar con la Oficina Asesora Juridica de la Contraloria de Bogotá., la defensa de
los intereses del Distrito Capital en Jos procesos judiciales con origen en procesos de
responsabilidad fiscal o de cobro coactivo.

5. Promover ante la autoridad competente la apertura de procesos penales por los
posibles delitos que se deriven de las indagaciones preliminares o procesos de
responsabilidad fiscal de acuerdo a los procedimientos y normatividad vigente.

6. Ordenar las medidas cautelares o culminar las mismas cuando ellas sean procedentes
acorde con la normatividad vigente sobre la materia.

7. Informar a la Contraloría General de la República y Procuraduria General de la Nación
sobre los fallos de responsabilidad fiscal y asuntos que aceptan el pago de la
obligación, disponiendo el diligenciamiento y envio de los formatos de inclusión y
exclusión en el Boletín de Responsables Fiscales, de acuerdo a los lineamientos y con
las disposiciones legales vigentes sobre la materia.
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8. Administrar la actualización de la base de datos de los presuntos hallazgos fiscales
que trasladen las Direcciones Sectoriales de Fiscalización con el fin de establecer la
trazabilidad de estos y de la jurisprudencia en materia de procesos administrativos de
responsabilidad fiscal, realizando el análisis con la Dirección a la que pertenece y con
la Oficina Asesora Jurídica, permitiendo unificar los criterios al interior de la
ContraJoría de Bogotá D.C.

9. Conceptuar sobre la posición institucional acerca de la materia propia de los procesos
de responsabilidad fiscal, jurisdicción coactiva e indagaciones preliminares.

10. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría.
Plan de Desarrollo.
Sistema Integrado de Gestión
Régimen de control fiscal
Procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva
Estatuto tributario.
Derecho administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento Civil
Procedimiento Penal
Herramientas ofimáticas.

V,COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
ComDromiso con la oraanización Toma de decisiones
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Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

VI.

Gestión del desarrollo de [as personas
Pensamiento sistémico
Resolución de conflictos

REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Cuarenta y ocho (48)
básico del conocimiento en Derecho y Afines. meses de experiencia

profesional
Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.1.4 Jefe de Oficina 006 - 04

- ~ • ~ l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO-

N¡vel~ Directivo
,

Denominación del Empleo: Jefe de Oficina
Código> 006
.Gradó: 04 •
No. Careos: Dos (2)

Oficina de Control Interno y Oficina de Asuntos
Dependencia: Disciplinarios
Careo del Jefe Inmediato; Quien eierza la suoervisión drrecut

3.1.4.1 OFICINA DE CONTROL INTERNO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL
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